
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES
Y SEGURIDAD SOCIAL

837 Resolución de 8 de enero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acta del acuerdo de modificación del Convenio 
colectivo nacional de centros de enseñanza privada de régimen general o 
enseñanza reglada sin ningún nivel concertado o subvencionado.

Visto el texto del acta en la que se contiene el acuerdo de modificación de 
determinados artículos del Convenio colectivo nacional de centros de enseñanza privada 
de régimen general o enseñanza reglada sin ningún nivel concertado o subvencionado 
(Código de convenio: 99001925011986), que fue suscrito con fecha 11 de diciembre 
de 2018, de una parte, por las organizaciones empresariales ACADE Y CECE en 
representación de las empresas del sector, y de otra, por los sindicatos FSIE, FeSP-UGT 
y USO en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE 
del 24), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente Registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de 
este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de enero de 2019.–El Director General de Trabajo, Ángel Allué Buiza.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADA EN 
RÉGIMEN GENERAL O ENSEÑANZA REGLADA SIN NINGÚN NIVEL CONCERTADO 

O SUBVENCIONADO

(Resolución de 2 de julio de 2018, BOE de 11 de julio)

Reforma parcial de su articulado

Artículo 5. Convenios de ámbito inferior.

En los Convenios Colectivos de ámbito inferior, que pudieran negociarse a partir de 
la firma del presente Convenio Colectivo, se excluirán expresamente de su negociación 
las siguientes materias: período de prueba, modalidades de contratación, excepto en los 
aspectos de adaptación al ámbito de empresa, régimen disciplinario, normas mínimas de 
seguridad e higiene y movilidad geográfica.

Los Convenios colectivos de empresa o grupos de empresa únicamente tendrán 
prioridad aplicativa respecto del presente Convenio estatal o respecto de los Convenios 
autonómicos en las materias contempladas por el artículo 84.2 del Estatuto de los 
Trabajadores.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 21 Jueves 24 de enero de 2019 Sec. III.   Pág. 6247

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
83

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



Asimismo, y en el supuesto de negociaciones de carácter autonómico, que pudieran 
afectar al ámbito establecido en este texto convencional, será necesario el previo 
acuerdo, según la respectiva representatividad, de las organizaciones patronales y 
sindicales legitimadas para negociar en este sector en concreto. En todo caso el 
convenio estatal tendrá carácter de derecho supletorio dispositivo respecto a materias no 
negociadas en el ámbito autonómico.

Las organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo, se comprometen a 
que sus delegados sindicales y centros asociados respeten la presente disposición.

Artículo 7. Denuncia y revisión del convenio.

Denunciado el Convenio Colectivo, las partes firmantes, se comprometen a iniciar 
conversaciones en un plazo no superior a un mes antes de la fecha de vencimiento del 
Convenio o de su prórroga, sin perjuicio de la regulación contenida a este respecto en el 
Estatuto de los Trabajadores.

Hasta la firma del nuevo Convenio mantendrá su vigencia el anterior.

Artículo 17. Contrato de obra o servicio.

Tienen por objeto la realización de una obra o servicio determinado, con autonomía y 
sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque 
limitada en el tiempo, sea en principio de duración incierta.

En el ámbito de este convenio podrán cubrirse con contratos de esta naturaleza, sin 
perjuicio de cualquier otra aplicación o utilización permitida legalmente, los que tengan 
por objeto:

– Impartir asignaturas de Planes de Estudios a extinguir o no contempladas en los 
nuevos Planes.

– Impartir docencia en niveles que la empresa ha decidido su extinción y hasta el 
total cierre de los mismos.

– Impartir actividades extraescolares.
– Vigilancia de ruta escolar y/o comedor.

Para la contratación del personal de administración y servicios generales podrá 
utilizarse esta modalidad siempre que se trate de prestación de servicios con autonomía 
y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa.

En estos contratos deberá determinarse con claridad el carácter de la contratación y 
especificar la tarea o tareas que constituyan su objeto. Su duración será la exigida para 
la realización de la tarea o servicio, no pudiendo superar en ningún caso los 4 años.

El trabajador, a la finalización del contrato, tendrá derecho a recibir la indemnización 
económica que establezca en cada momento la legislación vigente.

Artículo 54. Excedencia voluntaria.

La excedencia voluntaria es la solicitada por el trabajador que tiene al menos una 
antigüedad en el Centro de un año.

Deberá solicitarla por escrito con al menos 15 días de antelación.
El permiso de excedencia voluntaria se concederá por un mínimo de cuatro meses y 

un máximo de cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo 
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

El trabajador con excedencia voluntaria conserva sólo el derecho preferente al 
reingreso en el Centro de las vacantes de igual o similar categoría que se produjeran, 
siempre que hubiere manifestado, por escrito, su deseo de reingresar antes de caducar 
el período de excedencia. De no efectuarlo así, causará baja definitiva en el Centro.

Si la concesión de la excedencia voluntaria fuese motivada por disfrute de beca, 
viajes de estudios, o participación en cursillos de perfeccionamiento, propios de la 
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especialidad del trabajador, se le computará la antigüedad en la empresa durante dicho 
período de excedencia, así como el derecho de reincorporarse automáticamente al 
puesto de trabajo, al que deberá reintegrarse en el plazo máximo de siete días.

(TITULO V)

CAPÍTULO III

Inaplicación del Convenio Colectivo

Artículo 73.

1. Cuando en un centro concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción en los términos establecidos en el artículo 82.3 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, se podrá proceder a inaplicar las condiciones de 
trabajo previstas en el presente Convenio que afecten a las materias, en los términos y 
de acuerdo con los procedimientos que se determinen por la normativa vigente en el 
momento en el que dichas causas concurran.

2. Cuando la inaplicación se limite exclusivamente al abono de las subidas 
salariales previstas en las tablas para cada año, se entenderá especialmente que 
concurre causa productiva en el caso de aquellos centros educativos que hayan tenido 
una pérdida de matrícula igual o superior al 6 % en el periodo comprendido entre el 
curso 2015/2016 y el curso 2017/2018, calculada sobre los datos oficiales de matrícula 
aportados a la Administración Educativa competente cada uno de estos años, si bien en 
este caso la inaplicación se limitará a no abonar las subidas salariales previstas en las 
tablas de 2018, aplicando las retribuciones del año anterior de conformidad con lo 
previsto en este apartado.

Igualmente, para los cursos 2018/2019 y 2019/2020, se entenderá especialmente 
que concurre causa productiva en el caso de aquellos centros que acrediten una pérdida 
de alumnos igual o superior al 5 % con respecto al curso inmediatamente anterior, de 
acuerdo con los criterios y procedimiento establecidos en el presente apartado si bien en 
este caso la inaplicación se limitará solo a no aplicar la subida salarial acordada para los 
años 2019 y 2020 respectivamente, aplicando las retribuciones del año anterior.

El empresario afectado, en el plazo máximo de treinta días, a contar desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Convenio o desde la fecha de 
la aplicación de las revisiones salariales anuales previstas, iniciará un período de 
consultas, a cuyo efecto comunicará a los representantes de los trabajadores legalmente 
previstos, su intención de acogerse a la inaplicación prevista en este artículo.

A tal efecto presentará a dichos representantes los datos del alumnado matriculado, 
recogidos en los documentos de organización del centro (DOC) o cualquier otro 
documento oficial acreditativo que el centro entrega cada curso académico a la 
administración competente.

Las negociaciones del período de consulta deberán finalizar en el plazo máximo de 
quince días desde su inicio y su resultado se comunicará a la Comisión Paritaria del 
Convenio. En caso de desacuerdo podrán someter la discrepancia a la Comisión 
Paritaria.

La decisión de la Comisión Paritaria será adoptada en su propio seno en el término 
de siete días a contar desde que la discrepancia le fuera planteada.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de parte dirigida a la Comisión 
Paritaria, acompañada de la documentación señalada en este apartado indicando el 
motivo de la discrepancia y la pretensión que desea.

La Comisión comprobará que reúne los requisitos establecidos, dirigiéndose, en caso 
contrario, al solicitante a efectos de que complete su solicitud en el plazo de dos días con 
la advertencia de que, si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, con 
archivo de las actuaciones. Cuando se subsanen las deficiencias, el plazo para resolver 
comenzará a contarse desde la fecha en que se completó la solicitud.
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Se remitirá inmediatamente a la otra parte de la discrepancia comunicación de inicio 
del procedimiento para que efectúe las alegaciones que considere procedentes en el 
plazo de dos días.

La Comisión Paritaria analizará si concurren las circunstancias de la inaplicación 
solicitada según lo establecido en este apartado. En caso afirmativo, considerará acorde 
la inaplicación. El acuerdo de la Comisión tendrá la eficacia de los acuerdos alcanzados 
en el periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al Estatuto de los 
Trabajadores.

En caso de descuerdo, la Comisión Paritaria podrá someter la discrepancia a 
arbitraje a cuyo efecto cada una de las dos partes integrantes de la Comisión Paritaria 
propondrá una relación de dos árbitros. De la lista resultante de cuatro árbitros, cada uno 
descartará por sucesivas votaciones, cuyo orden se decidirá por sorteo, el nombre del 
árbitro que tenga por conveniente hasta que quede uno solo.

Una vez designado el árbitro, se formalizará el encargo, trasladándole la solicitud y la 
documentación y se señalará el plazo máximo en que debe ser dictado el laudo

El árbitro podrá requerir la comparecencia de las partes o solicitar documentación 
complementaria.

El laudo, que será motivado, comprobará los datos aportados, tras cuyo análisis, 
resolverá en consecuencia. Se dictará, y se comunicará a los solicitantes, dentro del 
plazo máximo establecido de acuerdo con lo indicado en el artículo 82.3 del Estatuto de 
los Trabajadores.

El laudo arbitral será vinculante e inmediatamente ejecutivo.

Disposición adicional cuarta. Inaplicación del Convenio.

Se suprime y se traslada como apartado 1 al Artículo 73.

Disposición transitoria tercera.

Aquellas decisiones de inaplicación del Convenio Colectivo al que este sustituye, 
tramitadas conforme al procedimiento previsto en el artículo 82.3 del ET que se hubieran 
producido con anterioridad a la publicación en el BOE de la modificación del presente 
Convenio, se mantendrán en sus propios términos.

Las inaplicaciones de las tablas salariales de 2018 del convenio al que este 
sustituye, por concurrencia de la causa productiva contemplada en el número 2 del 
artículo 73 del presente Convenio, que hubieran sido acordadas con la representación de 
los trabajadores se mantendrán en sus propios términos.

Las restantes que hubieran sido ya planteadas con anterioridad a la publicación en 
BOE de esta modificación, deberán ajustarse, en su caso, al nuevo procedimiento 
establecido en el Artículo 73, a cuyo efecto dispondrán de un plazo de tres meses desde 
la publicación del presente Convenio en el BOE.
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